
UNC Universidad "2015 - Año del Bicentenario
Nacional del Congreso de los Pueblos Libres"
de Córdoba

EXP-UNC:0064333/2015
EXP-UNC:0063014/2015
EXP-UNC:0062700/2015
EXP-UNC:0004189/2016
EXP-UNC:0000832/2016

CÓRDOBA, 2 1 MAR 2016
VISTO

Las prórrogas de regularidad solicitadas por alumnos de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:
Que en el Artículo 5° de la RHCD 260/03 se contemplan las razones

expuestas por los alumnos.
Que los alumnos presentan certificaciones que avalan lo solicitado.
Que la Secretaria de Asuntos Estudiantiles aconseja hacer lugar a lo

requerido.
Que el H. Consejo Directivo ha autorizado a este Decanato a resolver en

estas cuestiones.
Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Otorgar prórroga de regularidad a los alumnos que se detallan, en
las asignaturas que en cada caso se indican, por el plazo reglamentariamente
establecido de un turno de examen, a partir de la notificación de la presente:

i Alumno i MatrículaI
| Natalia Gabriela j 36240997

RODRÍGUEZ í

Carlos Daniel
NÚÑEZ

200477249

Tania Brenda
Antonella PARÍAS

33485666

Asignatura

Técnicas Psicométricas
Psicoanálisis

Valentina
AGUIRRE

36478729

Psicología Laboral
Psicología Sanitaria

Técnicas Proyectivas
Entrevista Psicológica

Escuelas, Corrientes y Sistemas de la
Psicología Contemporánea
Neurofisiología y Psicofisiología

Lilia Guadalupe
LOBO

32415026 S Psicología y Penología
Psicología y Derechos Humanos
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ARTÍCULO 2°: Comunicar a los Profesores Titulares y/o a cargo de las cátedras
detalladas en el Artículo 1°, de las prórrogas otorgadas a los alumnos mencionados.

ARTÍCULO 3°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

RESOLUCIÓN N°:
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